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(1) Información general 

 

La Compañía TERPSI CORE CALIOPPE S.A. se constituyó el 7 de enero de 2016   
mediante escritura debidamente aprobada e inscrita en registro mercantil del cantón 
Quito. 
 
Su objeto social es la promoción y/o gestión de eventos como exposiciones 
comerciales o empresariales, convenciones, conferencias y reuniones, que estén 
incluidas o no en la gestión de esas instalaciones y la dotación de personal necesario 
para su funcionamiento. Sus oficinas se encuentran ubicadas en la ciudad de Quito.  
 
La compañía no se encuentra operando, razón por la cual no cuenta con ingresos que 
le permitan cubrir sus gastos, esta situación origina que su patrimonio se presente 
negativo, incurriendo en una de las causales de disolución de acuerdo con la 
Superintendencia de Compañías. Los accionistas están analizando la forma de como 
solventar este inconveniente. 
 

(2) Políticas contables significativas 

 
2.1 Declaración de cumplimiento 

 

Los estados financieros están preparados de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera, que comprenden: 

 

▪ Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), 

▪ Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) , e 

▪ Interpretaciones emitidas por el Comité de Interpretaciones de Normas 
Internacionales de Información Financiera (CINIIF) o el anterior Comité 
Permanente de Interpretación (Standing Interpretations Committee - SIC). 

 

De tal forma los estados financieros muestran la representación fiel del patrimonio, 
de la situación financiera, de los resultados, de los flujos de efectivo obtenidos y 
utilizados y de los ingresos y gastos reconocidos durante el ejercicio 2018.  
 
La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF 
requiere que la administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos 
supuestos inherentes a su actividad económica,  con el propósito de determinar la 
valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de los estados 
financieros. En opinión de la administración tales estimaciones y supuestos 
estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible al momento, 
los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales.  El detalle de las estimaciones 
y juicios contables críticos se detallan más adelante. 
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2.2 Base de presentación 

 

Los estados financieros de la Compañía TERPSI CORE CALIOPPE S.A. han sido 
preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF) y comprenden el estado de situación financiera, los estados de resultados 
integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado  
al 31 de diciembre de 2018. 

 
La moneda utilizada para la preparación y presentación de los estados financieros de 
la Compañía es el Dólar de E.U.A., que es la moneda de curso legal en Ecuador. 

 
2.3 Clasificación de saldos corrientes y no corrientes 

 
Los saldos de activos y pasivos presentados en el estado de situación financiera se 
clasifican en función de su vencimiento, es decir, como corrientes aquellos con 
vencimiento igual o inferior a 12 meses, los que están dentro del ciclo normal de la 
operación de la Compañía y como no corrientes, los de vencimiento superior a dicho 
período. 

2.4 Efectivo 

  

El efectivo y equivalentes al efectivo en caja, son los depósitos a la vista en  entidades 
financieras, otras inversiones a corto plazo  de gran liquidez con  un vencimiento 
original de tres meses o menos. 

 

2.5 Cuentas por cobrar 

 

Corresponde a aquellos activos financieros con pagos fijos y determinables que no 
tienen cotización en el mercado activo. Las cuentas por cobrar comerciales se 
reconocen por el importe de la factura, registrado el correspondiente ajuste en el 
caso de existir evidencia objetiva de riesgo de pago por parte del cliente. 
 
Las cuentas y documentos a corto plazo no se descuentan. La Compañía ha 
determinado que el cálculo del costo amortizado no presenta diferencias con 
respecto al monto facturado debido a que la transacción no tiene costos 
significativos asociados. 
 
Las cuentas por cobrar y otras cuentas por cobrar se clasifican en activos corrientes. 

 

2.6 Cuentas y documentos por pagar  

 

Las cuentas comerciales a pagar son obligaciones de pago por bienes o servicios que 
se han adquirido de los proveedores en el curso ordinario de la operación. Las 
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cuentas a pagar se clasifican como pasivo corriente si los pagos tienen vencimiento a 
un año o menos (o vencen en el ciclo normal de operación, si este fuera superior). En 
caso contrario, se presentan como pasivos no corrientes. 
 
Las cuentas comerciales a pagar se reconocen inicialmente a valor razonable y 
posteriormente se valoran por su coste amortizado usando el método de tipo de 
interés efectivo. 
 
El valor razonable de las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar se 
revelan en las notas adjuntas. 

 
2.7 Impuestos 

 

El gasto por impuesto del período comprende los impuestos corrientes y diferidos. 
Los impuestos se reconocen en el resultado, excepto en la medida en que estos se 
refieran a partidas reconocidas  en el otro resultado integral o directamente en el 
patrimonio neto. En este caso, el impuesto también se reconoce en el otro resultado 
integral o directamente  en patrimonio neto, respectivamente. 
 
Impuesto corriente 

 

El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada 
durante el año.  La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las 
partidas que no son gravables o deducibles.  El pasivo por impuesto a la renta,  se 
calcula en base a la tasa  final de cada período. 

 

Impuestos diferidos 

 

Los impuestos diferidos se reconocen, de acuerdo con el método de pasivo, por las 
diferencias temporarias que surgen entre las bases fiscales de los activos y pasivos y 
sus importes en libros en los estados financieros. 
 
El pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las diferencias 
fiscales temporarias imponibles. Se reconocerá activo por impuestos diferidos, por 
causa de todas las diferencias deducibles, en la medida en que resulte probable que 
la compañía disponga de utilidades gravables futuras contra las que podría cargar 
esas diferencias temporarias deducibles. 
 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos son medidos empleando las tasas 
fiscales que se esperan sean de aplicación en el período en el que el activo se realice 
o el pasivo se cancele.   
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2.8 Reconocimiento de ingresos  

 

Los ingresos son reconocidos en la medida en que sea probable que los beneficios 
económicos correspondientes a la transacción sean percibidos y puedan ser 
cuantificados con fiabilidad, al igual que sus costos.  
 

2.9 Reconocimiento de costos y  gastos 
 

Los costos de operación y gastos se reconocen a medida que se devengan, 
independientemente del momento en que se pagan, y se registran en los períodos 
con los cuales se relacionan. 

En el estado de resultados integrales se reconoce inmediatamente un gasto cuando 
el desembolso correspondiente no produce beneficios económicos futuros, o cuando 
y en la medida en que tales beneficios económicos futuros, no cumplan o dejen de 
cumplir las condiciones para su reconocimiento como activos en el balance general. 
Se reconoce también un gasto en el estado de resultados integrales en aquellos casos 
en que se incurra en un pasivo. 

2.10 Compensación de saldos y transacciones 

 

Como norma general en los estados financieros no se compensan los activos y 
pasivos, tampoco los ingresos y gastos. 

2.11 Normas nuevas y revisadas emitidas pero aún no efectivas 

 

A la fecha de aprobación de los estados financieros, la compañía no ha aplicado las siguientes 

Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) nuevas y revisadas que han sido 

emitidas pero aún no son efectivas: 

 
 

 

NIIF 

 

Título 

Efectiva a partir de períodos 

que inicien en o después de 

   

NIIF 16 Arrendamientos Enero 1, 2019 

Modificaciones a la NIIF 9  Características de prepago con  

  compensación negativa 

Enero 1, 2019 

Modificación a la NIC 19 Modificación, reducción o  

  liquidación del plan 

Enero 1, 2019 

 
Se permite la aplicación anticipada de estas normas nuevas y revisadas. 
 
Durante el año 2018 entraron en vigencia nuevas normas contables, NIIF 9 instrumentos 
financieros y NIIF 15 reconocimiento de ingresos. Debido a que la compañía no cuenta con este 
tipo de transacciones no aplicó las mismas. 
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(3) Administración del riesgo financiero 

 

En el curso normal de sus operaciones, la compañía está expuesta a los siguientes 
riesgos relacionados con el uso de instrumentos financieros: 

▪ Riesgo de crédito 

▪ Riesgo de liquidez 

▪ Riesgo de mercado 

 

Riesgo de crédito 

El riesgo de crédito es el riesgo de que una contraparte a un instrumento financiero 
incumpla en una obligación o compromiso que ha suscrito, que presente como 
resultado una pérdida financiera para éste.  Este riesgo surge principalmente en el 
efectivo y la cuentas por cobrar. Este riesgo se ve disminuido debido a que la 
compañía aún no se encuentra operando. 

 
Riesgo de liquidez 

El riesgo de liquidez es el riesgo de que una entidad encuentre dificultades en 
cumplir obligaciones asociadas con pasivos financieros que son liquidados 
entregando efectivo u otros activos financieros, o que estas obligaciones deban 
liquidarse de manera desventajosa. La compañía no presenta riesgo de liquidez, 
debido a que sus obligaciones corresponden a préstamos con  partes relacionadas. 

Riesgo de mercado 

Es la posibilidad de que la fluctuación de variables de mercado produzcan pérdidas 
económicas debido a la desvalorización de flujos o activos o las valorización de 
pasivos, debido a la nominación o indexación de estos a dichas variables. 

Debido a que aún no se encuentra operando, los riesgos de mercado no se han 
analizado. 

▪ Riesgo de tipo de cambio 

La compañía no está expuesta al riesgo de tipo de cambio dada la 
naturaleza de sus operaciones, las que involucran transacciones 
únicamente en dólares americanos. 

▪ Riesgo de tasa de interés 

El riesgo de la tasa de interés de los flujos de efectivo y el riesgo de la tasa 
de interés del valor razonable son los riesgos de que los flujos de efectivo 
de un instrumento financiero fluctúen debido a cambios en las tasas de 
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interés del mercado donde se opera. La compañía no se encuentra 
operando con transacciones donde se han establecido tasas de interés. 

 (4)        Estimaciones y juicios contables críticos 
 

En la aplicación de las políticas contables, las cuales se describen en la Nota 2, la 
administración debe hacer juicios, estimados y presunciones sobre los importes en 
libros de los activos y pasivos que aparentemente no provienen de otras fuentes. Las 
estimaciones y juicios asociados se basan en la experiencia histórica y otros factores 
que se consideran como relevantes. Los resultados reales podrían diferir de dichos 
estimados. 

 
Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular. Las 
revisiones a las estimaciones contables son reconocidas en el período de la revisión y 
períodos futuros si la revisión afecta tanto al período actual como a períodos 
subyacentes. 
 

A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la 
administración de la compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios 
contables: 

 
 
4.1        Deterioro de activos 

 
A la fecha de cierre del período, o en aquella fecha que se considere necesario, se 
analiza el valor de los activos para determinar si existe algún indicio  de que dichos 
activos hubieran sufrido una pérdida por deterioro. En caso de que exista algún 
indicio se realiza una estimación del importe recuperable de dicho activo. Si se trata 
de activos identificables que no generan flujos de efectivo de forma independiente, 
se estima la recuperabilidad de la unidad generadora de efectivo a la que pertenece 
el activo. 
 
Durante el año 2018, la Compañía no ha determinado que exista pérdida por 
deterioro en sus rubros de activos de sus activos.    
           

(5) Efectivo y equivalentes de efectivo 
 

Un detalle del efectivo  y equivalentes de efectivo al 31 de diciembre, es como sigue: 
 

  Diciembre 31 Diciembre 31 

  2018 2017 

Bancos US$ 5.750 7.198 

Inversiones temporales  0 0 

 US$ 5.750 7.198 
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(6) Cuentas por cobrar 

 

Al 31 de diciembre de 2018, las cuentas por cobrar corresponden únicamente a crédito 
tributario de IVA por las compras efectuadas. 

  

La compañía mantiene un valor entregado para compra de acciones en la compañía 
Altos del Parque por US$ 227.954. 

 

      (8) Impuesto a la renta reconocido en los resultados  

 

De conformidad con disposiciones legales, la tarifa para el impuesto a la renta para el año 
2018, se calcula en un 22%  para las microempresas,  sobre las utilidades sujetas a 
distribución. Debido a que la compañía no generó una utilidad, no calculó este impuesto. 

      
 De acuerdo a lo establecido en las disposiciones tributarias, a partir del año 2010, se debe 
considerar como impuesto a la renta mínimo el valor del anticipo calculado, el cual resulta de 
la suma matemática del 0.4% del activo, 0.2% del patrimonio, 0.4% de ingresos gravado y 
0.2% de costos y gasto deducibles. Sin embargo cuando las compañías son nuevas, éstas 
están exentas del pago del dicho anticipo. 
 
 
 (8) Capital social 

El capital de la Compañía al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es de US$ 10,000,00 
dividido en acciones de un valor de US$ 1 cada una. 

 
 
(9)      Aspectos tributarios 

 

De acuerdo a las disposiciones tributarias vigentes, la facultad de determinación de la 
obligación tributaria por parte de la administración tributaria caduca en tres años 
contados desde la fecha de la declaración y en seis años contados desde la fecha en 
que venció el plazo para presentar la declaración, respecto de los mismos tributos, 
cuando no hubieren declarado en todo o en parte.   
 
 

(10)  Gastos generales 

 

Durante los años 2018 y 2017  los gastos generales,  se formaban de la siguiente 
manera: 

 

 
31 de diciembre 

de 2017 

31 de diciembre 

de 2017 

 (US Dólares)  

    

Honorarios  1.288 1.283  

Otros - 10.260  

 1.288 11.543  
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Aspectos Tributarios de la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, 

Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera   

 

El 29 de diciembre del 2017, se promulgó en el Segundo Suplemento del Registro Oficial 

No. 150, la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la 

Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera, la cual está en vigencia para el 

ejercicio 2018 e incluyen entre otros aspectos tributarios lo siguiente, los mismos que 

podrían tener impacto en la Compañía: 

 

• Exoneración del pago del impuesto a la renta durante 3 años para las nuevas 

microempresas que inicien su actividad económica a partir de la vigencia de esta Ley, 

contados a partir del primer ejercicio fiscal en el que se genere ingresos operacionales, 

siempre que generen empleo neto e incorporen valor agregado nacional en sus procesos 

productivos, de conformidad con los límites y condiciones que para el efecto establezca el 

reglamento a esta Ley.  

 

• Serán deducibles los pagos efectuados por concepto de desahucio y de pensiones jubilares 

patronales, conforme a lo dispuesto en el Código del Trabajo, que no provengan de 

provisiones declaradas en ejercicio fiscales anteriores, como deducibles o no, para efectos 

de impuesto a la renta.  

 

• Los sujetos pasivos que adquieran bienes o servicios a organizaciones de la economía 

popular y solidaria -incluidos los artesanos que sean parte de dicha forma de organización 

económica- que se encuentren dentro de los rangos para ser consideradas como 

microempresas, podrán aplicar una deducción adicional de hasta 10 % respecto del valor 

de tales bienes o servicios. Las condiciones para la aplicación de este beneficio se 

establecerán en el reglamento a esta Ley. 
 

• Los ingresos gravables obtenidos por sociedades aplicarán la tarifa general del impuesto a 

la renta del 25%. No obstante, la tarifa impositiva se incrementará al 28% cuando los 

accionistas, socios, partícipes, constituyentes, beneficiarios o similares, que sean 

residentes en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición con una participación 

directa o indirecta, individual o conjunta, igual o superior al 50% del capital social de la 

sociedad. Cuando la mencionada participación sea inferior al 50%, la tarifa de 28% 

aplicará sobre la proporción de la base imponible que corresponda a dicha participación, 

de acuerdo a lo indicado en el reglamento. 
 

• Asimismo, aplicará la tarifa del 28% a toda la base imponible la sociedad que incumpla el 

deber de informar sobre la participación de sus accionistas, socios, partícipes, 

constituyentes, beneficiarios o similares, conforme lo que establece el reglamento a esta 

Ley y las resoluciones que emita el Servicio de Rentas Internas; sin perjuicio de otras 

sanciones que fueren aplicables. 
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• Eliminar el beneficio que las sociedades podrían obtener una reducción del 10% de la 

tarifa del impuesto a la renta sobre el monto de sus utilidades reinvertidas en el país en 

activos productivos. 
 

• Las sociedades exportadoras habituales, así como las que se dediquen a la producción de 

bienes, incluidas las del sector manufacturero, que posean 50% o más de componente 

nacional y aquellas sociedades de turismo receptivo, conforme lo determine el reglamento 

a esta Ley, que reinviertan sus utilidades en el país, podrán obtener una reducción del 

10% de la tarifa del impuesto a la renta sobre el monto reinvertido en activos 

productivos. 
 

• Las sociedades exportadoras habituales, así como las micro y pequeñas empresas, tendrán 

una rebaja del 3% en la tarifa del impuesto a la renta. Para las exportadoras habituales, 

esta tarifa se aplicará siempre que en el correspondiente ejercicio fiscal se mantenga o 

incremente el empleo. El procedimiento para la aplicación de este beneficio será 

establecido por el Comité de Política Tributaria. 
 

• Las sociedades exportadoras habituales, en la parte que no sea utilizada como crédito 

tributario, tienen derecho a la devolución de los pagos realizados por concepto de 

impuesto a la salida de divisas (ISD) en la importación de materias primas, insumos y 

bienes de capital que consten en el listado que para el efecto establezca el Comité de 

Política Tributaria, con la finalidad de que sean incorporados en proceso productivo de 

bienes que se exporten, en un plazo no mayor a 90 días, sin intereses, en la forma, 

requisitos y procedimientos que el SRI establezca para el efecto, mediante resolución de 

carácter general. 
 

• Las sociedades productoras de bienes que reinviertan sus utilidades en el país, en 

proyectos o programas de investigación científica responsable o de desarrollo tecnológico 

acreditados por la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación 

tendrán una reducción del 10% cuando operen en un territorio del conocimiento, del 8% 

cuando sea en otros espacios del conocimiento y del 6% para el resto de actores. 
 

• Para efectos del cálculo del anticipo del impuesto a la renta, no se considerarán en el 

rubro de costos y gastos, los sueldos y salarios, la decimotercera y decimocuarta 

remuneración, así como los aportes patronales al seguro social obligatorio; y no se 

considerarán de los rubros de activos, costos y gastos y patrimonio, los gastos 

incrementales por generación de nuevo empleo, así como la adquisición de nuevos 

activos productivos que permitan ampliar la capacidad productiva futura, generar un 

mayor nivel de producción de bienes o provisión de servicios. 
 

• El SRI podrá disponer la devolución del anticipo establecido en el literal b) del numeral 2 

del Art.41, cuando se haya visto afectada significativamente la actividad económica del 
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sujeto pasivo en el ejercicio económico respectivo y siempre que supere el impuesto 

causado, en la parte que exceda el tipo impositivo efectivo (TIE) promedio de los 

contribuyentes en general, definido por la Administración Tributaria, en la que se podrá 

también fijar un TIE promedio por segmentos.  
 

Sin embargo, el exceso sujeto a devolución no podrá ser mayor que la diferencia 

resultante entre el anticipo y el impuesto causado. El SRI podrá devolver total o 

parcialmente dicho excedente, siempre que se verifique que se ha mantenido o 

incrementado el empleo, conforme a lo que disponga el reglamento. Sí al realizar la 

verificación el SRI encontrase indicios de defraudación, sin perjuicio de las acciones 

legales que correspondan, aplicará un recargo del 200% sobre el monto devuelto 

indebidamente, Este anticipo, en caso de ser acreditado al pago del impuesto a la renta 

causado o de no ser autorizada su devolución se constituirá en pago definitivo de 

impuesto a la renta, sin derecho a crédito tributario posterior. 

En casos debidamente justificados en que sectores, subsectores o segmentos de la 

economía a nivel nacional o dentro de una determinada circunscripción territorial, hayan 

sufrido una disminución significativa de sus ingresos y utilidades, a petición 

fundamentada del Ministerio del ramo, con informe del Director General del SRI y 

dictamen del ente rector de las finanzas públicas, el Presidente de la República, mediante 

decreto, podrá reducir o exonerar el valor del anticipo establecido al correspondiente 

sector, subsector o segmento. 

La reducción, exoneración o devolución antes referidas podrán ser autorizadas solo por 

un ejercicio fiscal a la vez, conforme lo establezca el correspondiente Decreto Ejecutivo. 

• Estará exento del impuesto a los consumos especiales (ICE) el alcohol de producción 

nacional o importado, siempre y cuando se haya obtenido el respectivo cupo anual del 

Servicio de Rentas Internas, con las condiciones, requisitos y limites que establezca la 

Administración Tributaria, mediante resolución de carácter general. También estarán exentos 

los productos destinados a la exportación; los vehículos ortopédicos y no ortopédicos, 

importados o adquiridos localmente y destinados al traslado y uso de persona con 

discapacidad, conforme a las disposiciones constantes en la Ley Orgánica de Discapacidades 

y la Constitución de la República.  

 

• Sobre operaciones de más de US$1,000 se establece la obligatoriedad de utilizar a cualquier 

institución del sistema financiero para realizar el pago, a través de giros, transferencias de 

fondos, tarjetas de crédito y débito, cheques o cualquier otro medio de pago electrónico, para 

que el costo o gasto sea deducible para el cálculo del impuesto a la renta y el crédito 

tributario para el IVA sea aplicable y el comprobante de venta correspondiente a la 

adquisición. 
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• Los sujetos pasivos que no declaren al SRI, conforme a las condiciones señalada en la 

normativa vigente, la información de su patrimonio en el exterior y/o su valor, ocultándola 

en todo o en parte, de manera directa o indirecta, serán sancionados con una multa 

equivalente al 1% del valor total de sus activos o al 1% de sus ingresos del ejercicio fiscal 

anterior al del cometimiento de la infracción, el que sea mayor, por cada mes o fracción de 

mes de retraso en la presentación de la misma, sin que esta pueda superar el 5% del valor de 

los activos o del monto de sus ingresos, según corresponda. 

 

• Eliminar el Capítulo III “Creación del Impuesto a las Tierras Rurales” del Título Cuarto 

“Creación de Impuestos Reguladores”. 
• La tarifa aplicable de impuesto a la renta para sociedades que suscriban contratos de 

inversión que les concedan estabilidad tributaria, respecto de inversiones para la explotación 

de minería metálica a gran y mediana escala y las industrias básicas que adopten este 

incentivo, así como respecto de inversiones que contribuyan al cambio de la matriz 

productiva del país, será aquella general establecida para sociedades.  
 

Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de 

Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal 

 

El 21 de agosto del 2018, se emitió la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de 

Inversiones, Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, a continuación, se detallan 

los aspectos más importantes de la mencionada Ley: 

 

• Reformas a varios cuerpos legales aplicables a la Compañía 

 

Impuesto a la renta 

 

Ingresos 

- Se eliminó el último inciso del artículo 9 Exenciones que establecía lo siguiente: “En la 
determinación y liquidación del impuesto a la renta no se reconocerán más exoneraciones que las 

previstas en este artículo, aunque otras leyes, generales o especiales, establezcan exclusiones o 

dispensas a favor de cualquier contribuyente, con excepción de lo previsto en la Ley de Beneficios 

Tributarios para nuevas Inversiones Productivas, Generación de Empleo y de Prestación de 

Servicios”. 

 

Gastos Deducibles 

- Se establece que la deducibilidad en el Impuesto a la Renta y la exención del ISD 

relacionados con los pagos originados por financiamiento externo serán aplicables a todo 

perceptor del pago en el extranjero, siempre y cuando se cumplan los criterios establecidos en el 

Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Interno y con estándares internacionales de 

transparencia 

 

Tarifa 
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- La tarifa del impuesto a la renta para sociedades se incrementará al 28% cuando 

la sociedad dentro de la cadena de propiedad de los respectivos derechos representativos de 

capital, exista un titular residente, establecido o amparado en un paraíso fiscal, jurisdicción de 

menor imposición o régimen fiscal preferente y el beneficiario efectivo sea residente fiscal del 

Ecuador.  

 

Adicionalmente, se establece que en restructuraciones societarias no se entenderá producida 

enajenación directa ni indirecta alguna. 

 

Anticipo de Impuesto a la Renta 

- Se elimina el anticipo de impuesto a la renta para sociedades como impuesto mínimo y se 

establece su devolución, en el caso en que éste supere o no exista impuesto a la renta causado. 

 

Impuesto al Valor Agregado 

- El uso del crédito tributario por el IVA pagado en adquisiciones locales e importaciones de 

bienes y servicios, podrá ser utilizado hasta dentro de 5 años contados desde la fecha de pago 

 

- Se podrá solicitar al SRI la devolución o compensación del crédito tributario por retenciones 

de IVA hasta dentro de 5 años. 

 

Impuesto a la Salida de Divisas 

- Las compensaciones realizadas con o sin la intermediación de instituciones del sistema 

financiero ya no representan un hecho generador para el pago del ISD 
 

 

 (11)     Eventos posteriores 

 
Hasta la fecha de emisión de los estados financieros, no han existido eventos que deban 
ser revelados en las notas a los estados financieros, que afecten la presentación de los 
mismos. 

 
 
 
             

Sandra Merizalde 
Contadora 
RNC 22019 


